
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
correspondiente a le solicitad de registro de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a favor de BAKYMET S.L., entidad con domicilio en 
Bangos, Paseo de las Fuentes illas, 7$ y por UN BIS
POSITIVO PARA EL ANCLAJE DEL BLOQUE A LAS BASES DE 
ENCHUFES; INTERRUPTORES Y DEMAS APARATOS DEL PEQUE 
NO MATERIAL ELECTRICO.

-  o -  o -  o -

Tiene por objeto del Modelo de Utilidad cuyo registro 
se solicita en este expediente un nuevo dispositivo pata el 
anclaje del bloque a las bases de enchufes, interruptores y 
deanes aparatos del pequeño material eléctrico, dispositivo 
que se caraoterina por la especial circusntancia de que tal 
anclaje o fijación se efectúa sin intervención de tomillos 
con lo cual se mejoran todos los procedimientos conocidos has­
ta el presente.

Para llevar a la practica este dispositivo es preciso 
el considerar como necesarias dos circusntancias cuales son! 
la primera el disponer de una piesa metálica en forma de -U- 
con la base bien en redondo o en ángulo recto, en relación cpn 
uno de sus lados o ramas y de un grosor ancho y longitud deter 
atinada para que puede servir para los fines a que se destine, 
ó sea para ser utilizada como elemento de fijacación o anclaje 
entre el bloque y la base. Y la segunda la circusntancia de que 
se dispongan simétricamente colocadas tanto eb la base como 
en el bloque unas hendiduras que permitan acoplar en ellas co­
mo piesa independiente aquella pieza metálica, y esta hendida-
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rae han da tañar la dimensión y forma an relación con la qua 
adopta aquella plana Qaa permitir qua al ac oplaraa primersmen- 
ta an la baaa sobre ana respectivas hendiduras las plana me­
tal loa dicha asta queda da modo que sobresalga tanto an su 
longitud como an au grosor pata qua pueda acoplarse sobra ase 
ta plana metálica an forma da carril las hendiduras simétricas 
hachas an al bloque deslizándose por alias y una van ajustadas 
las dos planas doblar las extremidades salientes da las ramas 
laterales da la -U- da la plana metálica para efectuar al enc­
elaje ó fijación, ya qua ellas al doblaras una para cada lado 
sujetaran por igual tanto a la parta del bloque como a la par­
ta da la baaa lnmobillzando a amban pionas.

Bn la hoja da dibujos qua se acompasa se representa 
an la flg. -1*- una vista an prospectiva da la baaa del apa­
rato mostrándose con -A- la hendidura hacha an la parta inter­
na da la misma qua sa enfrenta con otra simétricamente coloca­
da al otro lado y an la cual aparecen ya ajustada la plana me­
tálica an -U-, -B- la cual muestra orneo sobresale da aquella 
hendidura tanto an longitud por su parta Superior como por su 
anchura determinando dos carriles ds deslizsmianto para podar 
acoplar sobra ella al bloque.

La flg. -2*- representa tna vista también an preapec 
tiva del bloque en la cuql aparecen las canales o hendiduras 
-C- que cobfrontab oon las gulas d terminadas por la piona -B- 
cuando esta ha aido acoplada en la hendidura -A- de la piaña 
base. La flg. -3*- representa una vista, siempre a titulo de 
ejemplo, de la piaña metálica en forma de -U- y por ultimo la 
flg. -4*- reproaenta una vista del conjunto base o bloque aco­
plados mostrabdo como las ramas superiores de la pieza metáli­
ca an -U- repreaentada por la letra -B- han sido dobladas la­
teralmente para efectuar la fijación.

Bn resumen reividniea la entidad recurrente en vlrtu<



3a la presente solicitud aa registro da Múdalo da Utilida, 
en Rapa ña. y ana Colonias, por al plaao da veinte años que 
determina al vigente Estatuto de la Propiedad Industríala 
al previlegio exclusivo de ihbrioación, venta y explotación 
industrial del objeto del mismo el cual queda esencialmente 
caracterizado por laa siguientes

N O T A N . -  REIVINDICACIONES
PRIMERA.- Un dispositivo para el anclaje del bloque a las 
bases da enchufes, interruptores y damas aparatos del pe­
queño material eléctrica, esencialmente caracterizado por 
la olrcuantancia de que la fijación aa realiza por una pla­
za metaliea en fonaa de -U- bien da basa curva o determinada 
por ángulos, la cual aa acopla a dos o zas hendiduras simé­
tricas que ha da llevar la basa del aparato hendiduras qua 
tendrán la circunstancia da permitir qua sobreealga tanto en 
grosor como ah longitud la pieaa metálica dicha a fin de que 
por una parte sirva do carril o guia para dealizar sobra dicha 
pieza al bloque que ae ha de ajuatar y que por otra los extre­
mos que sobresalgan al eaterior de loa brazos de la pieza me­
tálica puezan ser doblados lateralmente para efectuar la fija­
ción.
SEGUNDA.- Un dispositivo para el anclaje del bloque a laa ba­
sas ds enchufas, interruptores y demaa aparatos del pequeño na 
terial electrice, tal y conforme so deacribe sn ls anterior 
reivindicación y asimismo esencialmente caracterizado por la 
olrcuantancia de que el bloque que ha da fijarse en la base el 
jeto de la reivindicación primera llevara simétricamente dis­
puestas y en perfecta confrontación con las hendiduras situa­
das en la base otras da tamaño, forma y dimensión que sirvan 
para ajustarse al carril que forma el saliente de la pieza me­
tálica colocada en la hendidura de la base.
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BARES DE ENCHUFES; INTERRUPTORES Y DEMAS APARATOS DEL PE 
QUERO MATERIAL ELECTRICO.

moría ^ascriptiva y ae rapraaanta a titulo da ajampio an la 
hoja da dlsaños qua aa acompaña.

Consta asta amo ría da cuatro hojas mecanografiadas 
por una sola cara y da una sola hoja da planos.

Madrid, 21 da Noviambra da 1.953*

Todo tal y conforma sa dascriba an la antarlor Nía-



DISEÑO DEL MODELO DE UTILIDAD

Madrid, 21 de Noviembre de 1.953
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